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FIRMAS

1.- GERMAN PASCUAL RUIZ-VALDEPEÑAS (Vicesecretario), 28/12/2023 14:56
2.- LUIS JOSE BARCALA SIERRA (Alcalde), 29/12/2023 10:41
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

CONVOCATORIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
ORDEN DEL DÍA

SESIÓN ORDINARIA
Nº 1/2024
DÍA 2 DE ENERO DE 2024 (A LAS 10:00 HORAS)
LUGAR SALA DE LA JUNTA DE GOBIERNO

ÁMBITO 1. ALCALDÍA

Vicesecretaría

1. Aprobacio! n de las actas nú! mero 70/2023 y 71/2023, correspondiente a las sesiones
extraordinarias y úrgentes, celebradas el dí!a  22 de  diciembre,  acta nú! mero 72/2023,
correspondiente  a  la  sesio! n  ordinaria  celebrada  el  26 de  diciembre  y  acta  nú! mero
73/2023, correspondiente a la sesio! n extraordinaria y úrgente celebrada el dí!a 28 de
diciembre.

ÁMBITO 2. SERVICIOS INTERNOS

Economía y Hacienda

2.  Proyecto  de  expediente  instrúido  para  la  modificacio! n  de  la  Ordenanza  Fiscal
regúladora del Impúesto sobre Vehí!cúlos de Traccio! n Meca!nica. Aprobacio! n definitiva.

A la fecha de la firma del Sr. Vicesecretario.

Firmado electro! nicamente:
EL ALCALDE: Luis Barcala Sierra.
EL VICESECRETARIO: Germán Pascual Ruiz-Valdepeñas.


